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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-237-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT. ID-238-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-239-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-240-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-241-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

 

 



 

_______________________________________________________________________________________
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-242-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT. ID-243-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-244-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-245-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-246-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-247-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-248-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-249-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

 

 



 

_______________________________________________________________________________________
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-250-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

 

 



 

_______________________________________________________________________________________
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT ID-260-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

 

 



 

_______________________________________________________________________________________
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - DRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 
Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 4322760 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES) 
 

CERTIFICA: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
incorporado en el inciso 1° del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se constató la 
insuficiencia de personal de planta en la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, que pueda desarrollar las actividades del 
siguiente objeto: “Prestar servicios profesionales juridicos a la Dirección de Otras 
Prestaciones de la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades 
relacionadas con el procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, 
derivadas de los reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y 
tecnologías en salud no financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a 
víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los 
trámites necesarios en el proceso de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos 
por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato y demás que se derivan del proceso de revisión y 
verificación de las prestaciones de servicios de salud a víctimas de eventos de origen 
natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista 
cobertura por parte del SOAT. ID-273-DOP.” 
 
Se expide la presente certificación en el mes de enero de 2026. 
 

 
 
 
 
 

LUZ MYRIAM CIRO FLÓREZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

 

 


